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Cronología de una tragedia: El accidente
en Termas del Flaco que terminó con tres
personas fallecidas

» Tras encontrar el cuerpo de
la persona desaparecida, se dio
por finalizado el operativo de
búsqueda y rescate.

Danya Ríos Maluenda
La noche del domingo se
desató la tragedia. Un viaje,
terminó siendo calificado
de 'accidente recreacional
cuando en el sector Reser-
vorto de la localidad de Ter-
mas del Flaco, comuna de
San Fernando, un vehículo
menor fue arrastrado por el
caudal del Rio Tinguiririca.
La información fue evolu-
cionando la mayor parte de
este lunes, se comenzó se-
falando la desaparición de
tres personas, lo que lamen-

tablemente se fue esclare-
ciendo con los hallazgos de
los cuerpos sin vidas.
El hecho se habria product-
do cuando a bordo del ve-
hiculo intentaron cruzar el

Tinguiririca, a la altura del
sector conocido como El Re-
servorio, siendo arrastrados
por el torrente.
Tras ocurrido este hecho, se
Inició el proceso de busque-
da de parte de Carabineros
y Bomberos, además de Se-
guridad Publica y moviles
de SAMUI En esta linea, es

que el primer hallazgo fue el
cuerpo sin vida de una mu-
jer de alrededor de 35 años,
a lo que siguió el de un me-
nor de edad.
La búsqueda se extendió
por gran parte de la maña-
na, con más de 70 efectivos
de distintas entidades de
emergencias trabajando en
el operativo de búsqueda y
rescate de la última persona
que se mantenía desapare-
cida, cuando pasado el me-
diodia se informo que habla
sido hallado su cuerpo.
"Ya se encontro sin vida la
tercera persona que estaba
extraviada. Le hemos infor-
mado de esto a la familia y
hemos estado en contac-
to permanente con ellos",
confirmo desde el Puesto
de Mando en terreno, la de-

-> Trabajaron más de 70 efectivos en el operativo de búsqueda de la última
persona desaparecida.

legada presidencial, Marta
Pizarro.
Tras el lamentable suceso,
desde la Fiscalía anunciaron
que están realizando traba-
jos en el lugar. "La Fiscalía
Local de San Fernando se
ha constituido en el Reten
Puente Negro, lugar en don-
de se han concentrado las

coordinaciones relativas al
trabajo por el hecho ocurri-
do en la noche del 22 de fe-
brero del 2026, en donde un
vehículo fue arrastrado por
las aguas de un rio cercano a
las termas del Flaco", señaló
el fiscal (s) Felipe Molina.
Quien preciso que en el lu-
gar donde ocurrió el lamen-

table accidente, estuvieron
trabajando "personal de la
Brigada de Homicidios, rea-
lizando trabajo técnico y pe-
ricial en el lugar, y también
en esta zona se encuentra
trabajando personal de la
Policia de Investigaciones

y del Servicio Médico Legal
en el lugar".

Se agudiza la inseguridad en el casco
histórico de Rancagua: Millonario robo
afecta a oficinas de Senama
» La entidad se ubica a menos de una cuadra de las oficinas de El
Tipógrafo que fueron robadas hace dos semanas.

EXTRACTO
Juzgado de letras de San Vicente de Taqua
Tagua, en casa mol V-101-2025, catsbulade

"WOUNA, se dedara le interdiodión
definitiva de BEMIA DEL CARMEN HUBICHA

ALVAREZ, cédula nacional de identidad

nhàmeto 6.750.166- 7, nombsindese cutador

definitiva de su pericna y de sus bienes a

dofla NANCY ELRABETH MOLINA HUEICHA,

cédula nacional de identidad nüment
Nº12.634.605-6. Pur resolución dietade por

don DANIEL ALEJANDRO HIDALGO UEVA, Jet
del Juzgado de Letras de San Vicente de Taqua

lagun, con fecha a 10 de diciembre de 2005.

MINISTRO DE ME

EXTRACTO
WASQUEZ-V-162-2005

En 1º JUZGADO DE LETRAS DE RENGO, en

casa Rol V-067-2025, caranulada
"WASQUEZ!" sobre interacción 1
nombramiento de cuador, donde se

declaró la interdicción de don Luis

fernando Diaz Wisquer, oldula nacional

de identidad Nº 22.461.646-5 y se
nombró curadora definitiva a dolla
Mónica de las Mercedes Visquer Tomes,

offula nacional de identidad Nº
10.863.585-1, en virtud del articulo-4º de

EXTRACTO
CARRASCO-V-167-2024

En 1- JUZGADO DE LETRAS DE RENGO, en

Causa Rel V-067-2024. casabalada

"CARRASCO/" sobre imesdicción
nombramiento de curadox, donde Me

declanó la intendicción de doria Maria

Imalde Guetieto Roman, oldula nacional

de identidad N°-4.651.348-7 y se nombra

cu adosa definitiva a doña lorsa Bernarda

de Jesús Camasm Guerrero cédula

nacional de idmitidad Nº 14.356.752-4

et virtud del articulo 4º de la ley # 18.600.

EXTRACTO
Segundo Augado Chil de Rancagua, en

causa Rol V-329- 2024. Par sentencia de

fecha 11 de agosto de 2025, FIDELISA DE
LAS MERCEDES CERVELA CERVELA, cédula

nacional de identidad Nº4.254.715-8.
domiciliada en San Marcos 184, comuna
de Olivar, no tiene la liber administración

de sus bienes. Siendo nombuda curadiog

general de la persona y bienes de la
interdicta a ELENA DEL CARMEN MOLINA

CERVELA, oldula nadonal de identidad
M 11.356.394-4.
SR. SECRETARIO DEL SEGUNDO JUZGADO

CIVIL DE RANCAGUA

Danya Rios Maluenda
Alrededor de las 07:00 de
la mañana de este lunes, se
descubrió que durante la
noche -o madrugada- los
antisociales ingresaron for-
zosamente a las instalacio-
nes del Servicio Nacional
del Adulto Mayor (Senama)
en Rancagua, ubicadas en
calle Astorga, sustrayendo
especies por un valor que
alcanzaria alrededor de 3
millones de pesos.
El modus operandi fue cor-
tar la luz (de esta manera
dejar inactiva la alarma) y
también la cadena de la reja,
para posteriormente utilizar
la puerta de entrada para
acceder al lugar. Una vez
dentro y tras registrar todas

las oficinas, sustrajeron no-
tebooks, tablets, proyecto-
res y dinero en efectivo que
correspondia a la caja chica,
entre otros enseres.

Trasel hecho, en un recorrido

por los lugares aledaños, los
testimonios coinciden en el
desgaste que ha tenido el sec-

tor en materia de seguridad,
ya que de manera recurrente
han sido testigos de peleas o
Incidentes en la vía pública
por la misma calle, además
de ver escasa o nula presen-
cia de Seguridad Pública o
patrullaje de Carabineros.
A prácticamente dos sema-
nas del robo ocurrido a las
dependencias de El Tipo-
grafo, a solo metros -menos
de una cuadra por la calle
Astorga- ocurre un nuevo
acto delictivo que en esta
ocasión tuvo como victima
a la entidad estatal

Sustrayendo especies por
un valor que alcanzaría
alrededor de 3 millones de
pesos.

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

24/02/2026
    $367.030
  $1.315.050
  $1.315.050

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      24.000
       6.500
       6.500
      27,91%

Sección:
Frecuencia:
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